
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1399

QUILLÓN, jueves 19 junio 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013̂ - QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1694, 0-1695

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,6-147,6-148

- LAS PREOBLIGACIONES ,5-407,5-406

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SOC.COMERCIAL CENTRO PAN LIMITADA RUT:76.214.886-2

LA SUMA DE $:127.100V/
Y SON:CIENTO VEINTISIETE MIL CIEN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 274, 275 POR $ 127.100.- DE SOCIEDAD COMERCIAL CENTROPAN LTDA.

POR ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN PARA AGRICULTORES ASISTENTES A CAPACITACIÓN

PARA USUARIOS DEL PRODESAL III, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 39, 40, ÓRDENES DE

147, 148, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 158, 159 / 2014, FIRMADO POR DON VL,

PEÑA MAHU2IER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152401999003004

2152401999003004

1110204

C.COSTO DENOMINACIÓN
320602 Gastos Generales

320602 Gastos Generales
Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
35.000

92.100

HABER

127.100

RUT
<6214886-2

76214886-2

76214886-2


